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A los Socios de Aeco Auditores Ecuatorianos Cia. Ltda..: 

El periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2006, ha constituido una experiencia 

de pocas posibilidades de “Ingresos” por servicios profesionales en el área de la Auditoria Privada, que es 
el ámbito al que se dedica nuestra Empresa. El monto del año anterior del 2005 alcanzó la cifras 
absolutas de US$ 22.000, mientras en el 2006 bajó a US$ 18.000, con una disminución del 18%. Fue 
decepcionante enfrentar propuestas indecentes de pagos de “comisiones” que nos han condicionado para 
poder acceder a un trabajo de auditoria, situación que jamás podremos aceptar, rechazo esta clase de 
cohechos. Dejo en claro que no se trata de Empresas Privadas, sino más bien de organismos 
(Asociaciones) que se encuentran dentro de entidades Públicas, lastimosamente no tengo una evidencia 
legal, puesto que esta clase de pedidos los hacen a través de terceras personas, que aparecen como 
contactos. 

Los Gastos efectuados en el año 2006 para servir a nuestros clientes han sido escuetos, pues se contrató 
solamente a dos colaboradores para trabajos de oficina y no de auditores, los he realizado personalmente. 
Y se ha consumido el 70% de reservas de papelería y útiles de escritorio. En cuanto al uso de Equipos 
como computadoras nos hemos valido de las que disponemos actualmente, las mismas que se encuentran 
aun en excelente estado de conservación. No será posible adquirir otras que por su innovación 
tecnológica se hace casi imprescindible. Estaremos pendientes de lo que acontezca en los próximos dos 
años. 

Sin embargo la Empresa Aeco Auditores pagó US$ 186 como Impuesto a la Renta Anual, sin considerar 
las retenciones que le fueron efectuadas por nuestros clientes por una cifra similar, a parte de haber 
generado Impuesto al Valor Agregado IVA por el 70% retenido por las empresas clientes y que superan 
los US$ 1.200, a esto se agrega los IVAS pagados en algunos meses del año 2006. 

Al margen de informar que nuestra Empresa si genera impuestos en beneficio del Estado, a pesar de sus 
pocos ingresos; este año nuevamente intentaremos el aumento de Capital, que lo hemos postergado desde 
hace tres años. Los gastos que demanda la promulgación del aumento de Capital si son significativos para 
nuestra actual economía. 

Así mismo vamos a adoptar una política de ofertación directa o por Correo Electrónico a ser enviadas a 
las Empresas Privadas que son potenciales clientes. Esta decisión motivará Gastos que no lo hemos 
presupuestado; y que hasta cierto punto es factible, en razón de que por tercer año consecutivo no hemos 

pagado arrendamiento de local de oficina. 

Para concluir, he tomado la iniciativa de tramitar una Calificación de Auditores en la Dirección Nacional 
de Cooperativas del Ecuador, puesto que las condiciones en ese ámbito son diferentes a lo que aconteció 
en años anteriores. Está en vigencia una nueva “Normativa” publicada en el Registro Oficinal No. 406 el 
28 de noviembre del año inmediato anterior (2006), que a mi juicio propician trabajos responsables y 

estimo garantizados para un buen desenvolvimiento profesional. 
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